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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2025-2986 Resolución de 2 de abril de 2025 de la Consejera de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueba la 
convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios y 
mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
el fin de impulsar la implantación de planes estratégicos para la 
promoción de la igualdad en el territorio, en el año 2025.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 
 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, corresponde al Gobierno de Cantabria 
promover las condiciones para que la igualdad entre las mujeres y los hombres que habitan en la 
región sea real y efectiva, eliminando los obstáculos que impidan la participación de la ciudadanía en 
la vida política, económica, cultural y social. El artículo 24.22 del mismo, atribuye a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de promoción de la igualdad de la mujer.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 
determina en su articulado que el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
impregnará, con carácter trasversal, la actuación de todos los poderes públicos; y señala que 
las Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de 
sus disposiciones normativas, en la definición de las políticas públicas y en el desarrollo del 
conjunto de sus actividades.

El 8 de marzo de 2019 entró en vigor la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres, que, responde al compromiso del Gobierno de Cantabria con la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y colabora en el desarrollo de los objetivos y metas planteados 
en la Agenda 2030 de desarrollo sostenible, a la que el Gobierno de Cantabria se adhirió en diciembre 
de 2018, y en particular, las metas vinculadas con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, en adelante 
ODS 5, en relación con la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas. La dirección 
general con competencias en materia de igualdad y mujer, considera que es una prioridad la consecución 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito local, en tanto es el más cercano a 
la ciudadanía y al tejido económico y social. Por ello se persigue el impulso a políticas de igualdad de 
género en dicho ámbito, a través de la realización de un trabajo estructurado y sistemático, apoyando 
e impulsando el diagnóstico, elaboración y evaluación de planes de igualdad.

La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que las 
subvenciones y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignación nominativa 
y que afecten a un colectivo de personas beneficiarias potenciales, generales o indeterminadas, 
deberán concederse de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad.

En su virtud, se aprobó la Orden UIC/5/2022, de 14 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios y mancomunidades 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la implantación de planes 
estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio.
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Por todo ello y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Apartado 1. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a municipios y mancomunidades de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar el diagnóstico y elaboración de 
planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio, desde el 1 de enero al 31 
de diciembre de 2025. Que deberán contar con al menos el siguiente contenido mínimo:

a) Ámbito personal, territorial y temporal.

b) Diagnóstico de la situación previa del territorio considerando especialmente la desigualdad 
social que afecta a las mujeres.

c) Definición de objetivos cualitativos y cuantitativos del plan.

d) Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución, colectivos a los que van dirigidas 
y priorización de las mismas y diseño de indicadores que permitan determinar la evolución 
de cada medida con medición de datos desglosados por sexo de las personas beneficiarias y 
comprensivo de la eficacia de las medidas de igualdad a aplicar.

e) Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos necesarios para 
la implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las medidas y objetivos.

f) Calendario de actuaciones para la implantación, seguimiento y evaluación de las medidas 
del plan.

g) Sistema de seguimiento, evaluación y revisión periódica.

h) Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritario encargado del 
seguimiento, evaluación y revisión periódica del plan.

2. El número de proyectos a subvencionar se limita a uno por entidad.

3. Los trabajos para la elaboración del plan estratégico deberán estar realizados y firmados 
electrónicamente por profesionales con formación específica con un mínimo de 300 horas en 
materia de igualdad.

4. La convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden UIC/5/2022, de 14 de febrero, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios 
y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la 
implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio, publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria nº 36, de 22 de febrero de 2023.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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Apartado 2. Régimen de concurrencia competitiva.

La concesión de las subvenciones se encuentra sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sometiéndose su 
valoración a los baremos que establece esta resolución y teniendo como límite la disponibilidad 
presupuestaria existente.

Apartado 3. Financiación y régimen de compatibilidad de subvenciones.

1. Las subvenciones a conceder durante el año 2025 tendrán una cuantía máxima de sesenta 
mil euros (60.000,00 €) y se abonarán con cargo a la partida presupuestaria 07.07.232B.462 
"Promoción de planes de igualdad" del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2025.

2. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas 
procedentes de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales dentro de los límites contemplados en el artículo 
34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Apartado 4. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

1. Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de estas subvenciones:

a) Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Mancomunidades legalmente constituidas, integradas exclusivamente por municipios 
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. En caso de que el municipio forme parte de una mancomunidad que presenta una 
solicitud, no se podrán presentar de manera individual.

3. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna de 
las circunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y/o aquellas que hayan sido condenadas en el ámbito laboral o 
sancionadas por infracción administrativa relacionada con la discriminación de las mujeres o 
violencia de género.

Apartado 5. Gastos subvencionables.

1. Solo se subvencionarán, dentro de los límites contenidos dentro de esta norma, los 
siguientes gastos directamente relacionados con el proyecto subvencionado:

a) Gastos de personal propio de la entidad subvencionada para el diagnóstico y la 
elaboración del plan que cumplan con el requisito establecido en el apartado 1.3 de la presente 
convocatoria.

b) Gastos de contratación de servicios externos relativos al diagnóstico y elaboración del 
plan estratégico siempre que se cumpla con el requisito establecido en el apartado 1.3 de la 
presente convocatoria.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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c) Gastos derivados de la promoción, edición, publicación y difusión, limitados al 20% del 
coste total del proyecto.

Apartado 6. Solicitudes: requisitos, forma, lugar y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se realizarán en el modelo oficial que se incluye como Anexo I, dirigidas a 
la persona titular de la consejería con competencias en materia de igualdad y mujer, junto con 
la memoria explicativa del proyecto para el que se solicita la subvención y presupuesto (anexo 
II), el certificado del acuerdo en la que se decidió la solicitud de subvención (anexo III) y 
certificado de las estructuras orgánicas previas de fomento de la igualdad con las que cuenta la 
entidad local (anexo IV) debidamente cumplimentados y firmados con certificado electrónico.

2. El certificado electrónico con el que se firma toda la documentación presentada, salvo 
que se prevea expresamente otra cosa, deberá corresponder a quien ostenta la representación 
legal de la entidad solicitante.

3. Las solicitudes, así como toda la documentación a aportar por la entidad deberán 
presentarse a través del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, en la 
dirección electrónica https://sede.cantabria.es/, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4. Si alguna entidad local presenta su solicitud presencialmente o a través de otro medio 
no electrónico, se requerirá a la interesada para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella 
en la que haya sido realizada la subsanación.

5. Presentada la solicitud a través del Registro Electrónico General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria con la documentación exigida en esta convocatoria, y 
una vez recibida, si algún documento presentara defectos o resultare incompleto, se requerirá 
a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. Si la entidad interesada no subsanase las deficiencias o no aportase 
la documentación requerida, se la tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Asimismo, en la solicitud se incluirán las siguientes declaraciones responsables:

a) Declaración responsable de la entidad acreditando si se han recibido y/o solicitado otras 
subvenciones a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales 
para la misma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad concedente e importe.

b) Declaración responsable acreditando que la entidad no está incursa en ninguna de las 
causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

c) Declaración responsable acreditando que la entidad no haya sido condenada en el ámbito 
laboral o sancionada por infracción administrativa, relacionada con la discriminación de las 
mujeres o violencia de género.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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d) Declaración responsable de la veracidad de los datos reflejados en la solicitud y en 
la documentación que acompaña, de que la entidad solicitante cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas y que se compromete 
a mantener su cumplimiento hasta que se ejecute el programa subvencionado y se justifique 
de acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

e) Declaración responsable de la veracidad de los datos consignados en la solicitud relativos 
a la cuenta bancaria de la entidad solicitante.

Las declaraciones responsables, así como la inexactitud, falsedad u omisión de carácter 
esencial de cualquiera de sus datos o manifestaciones, tendrán los efectos establecidos en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será de 
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

8. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa del proyecto, según anexo correspondiente de esta convocatoria, 
donde se hará constar expresamente:

i. Descripción de objetivos y actividades a realizar.

ii. Duración del proyecto.

iii. Indicar si en el plan a desarrollar se prevé que alguna o algunas actuaciones directas se 
dirijan específicamente a alguno o algunos de los siguientes colectivos: víctimas de violencia 
de género y/o personas con discapacidad.

iv. Indicar si en el plan a desarrollar se prevé que alguna o algunas actuaciones se dirijan 
específicamente a actividades de difusión del ODS 5.

v. Las estructuras previas para el fomento de la igualdad con que cuente la entidad.

vi. Detalle del presupuesto estimado para la realización del proyecto con el desglose por 
cada tipo de gasto, indicando la aportación económica de la entidad solicitante, así como 
posibles subvenciones de otros organismos.

b) Certificado de la persona de la entidad local que ostente las funciones de secretaría y/o 
intervención comprensiva de la resolución adoptada por el órgano local competente por la que 
se dispone solicitar la subvención regulada en la presente convocatoria.

c) Certificado de la persona de la entidad local que ostente las funciones de secretaría y/o 
intervención que acredite que en su estructura orgánica se cuenta con concejalía, comisión y/o 
área con funciones de igualdad y/o mujer.

d) Certificado de la persona de la entidad local que ostente las funciones de secretaría y/o 
intervención que acredite que cuenta con consejo local de la mujer y/o de igualdad.

e) Certificado de la persona de la entidad local que ostente las funciones de secretaría y/o 
intervención que acredite que cuenta con una oficina operativa de atención a la mujer.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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9. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan 
sido modificados, y que se haga constar la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron 
presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

10. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
para los datos tributarios, el órgano instructor del procedimiento recabará de los organismos 
competentes la información relativa a:

a) Datos acreditativos de la identidad del solicitante.

b) Domicilio fiscal.

c) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

d) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

e) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

La documentación descrita en los puntos b), c), d) y e) puede sustituirse por la presentación 
de una declaración responsable firmada por el Interventor o Secretario-interventor de la 
Entidad Local de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como del resto de las obligaciones con la Comunidad Autónoma de Cantabria.

No obstante, el solicitante podrá oponerse a la consulta por parte de la Administración, 
en cuyo caso deberá presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la no 
aportación de éstos causa de requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

11. En virtud de sus competencias, el órgano gestor de la ayuda podrá solicitar la 
documentación complementaria que estime oportuna.

Apartado 7. Instrucción y tramitación del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Inclusión Social, 
Familias e Igualdad, a través del Servicio de Igualdad, conforme lo previsto en el artículo 6 de la Orden 
UIC/5/2022, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin 
de impulsar la implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 36, de 22 de febrero de 2022.

2. La valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por un Comité de 
valoración, cuya composición y régimen se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 
Orden UIC/5/2022, de 14 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con el fin de impulsar la implantación de planes estratégicos para la promoción de 
la igualdad en el territorio.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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3. Se podrá instar a las entidades interesadas la reformulación de sus solicitudes, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 7 de julio, y en la forma que 
establecen las bases reguladoras de la presente convocatoria, a fin de ajustar las actuaciones 
subvencionables al importe fijado en la propuesta provisional de resolución, en el caso de que 
dicho importe fuera inferior al que figure en la solicitud.

4. La resolución de concesión de las subvenciones corresponde a la persona titular de la 
consejería que ostente las competencias en materia de igualdad y mujer, previa propuesta del 
órgano instructor.

Apartado 8. Criterios de valoración.

Los proyectos y actuaciones incluidos en las solicitudes serán valorados atendiendo a los

siguientes criterios:

1. Aportación de medios económicos propios cuantificables al proyecto, hasta 20 puntos:

PORCENTAJE APORTACIÓN PUNTUACIÓN 
Menos del 5%  0 puntos 
Desde 5% hasta 10%  4 puntos 
Más del 10% y hasta 20%  8 puntos 
Más del 20% y hasta 40%  12 puntos 
Más del 40% y hasta 50%  16 puntos 
Más del 50%  20 puntos 

 

2. Entidad local solicitante es una mancomunidad, 10 puntos.

3. Entidad local es un municipio con menos de 10.000 habitantes, o una mancomunidad 
en el que todos sus municipios tengan menos de 10.000 habitantes según los últimos datos 
publicados por el ICANE a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, 
10 puntos.

4. Cuando el plan recoja alguna o algunas actuaciones dirigidas específicamente a los 
colectivos de víctimas de violencia de género y/o personas con discapacidad, 5 puntos.

5. Cuando el plan recoja alguna o algunas actuaciones de difusión del ODS 5, 5 puntos.

6. Se valorarán las estructuras previas con que cuente la entidad para el fomento de la

igualdad de género, hasta 15 puntos:

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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ESTRUCTURAS PREVIAS PARA EL FOMENTO DE 
LA IGUALDAD DE GÉNERO PUNTUACIÓN 

Entidad local cuenta en su estructura orgánica con  
concejalía, comisión y/o área con funciones de igualdad 
y/o mujer. 

 5 puntos 

La entidad local cuenta con consejo local de la mujer y/o 
de igualdad.  5 puntos 

La entidad local cuenta con una oficina operativa de 
atención a la mujer.  5 puntos 

 

Apartado 9. Resolución y notificación.

1. La resolución y notificación del procedimiento se realizará en el plazo máximo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme lo previsto en el artículo 8 de la Orden UIC/5/2022, de 14 de febrero, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios 
y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la 
implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio.

2. La resolución que se adopte se notificará a las entidades solicitantes de manera individual 
en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria en los supuestos que legalmente proceda.

Apartado 10. Pago.

1. Al tratarse las entidades beneficiarias de las subvenciones de entidades locales que 
son administraciones públicas contempladas en el artículo 42.2.a) del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, el pago de las subvenciones se efectuará por su totalidad inmediatamente 
después de la concesión, sin necesidad de justificación previa y sin que se requiera la prestación 
de ninguna garantía o aval, quedando sujeto a lo que se establece en el apartado 14 de la 
presente convocatoria en cuanto al plazo, forma de justificación y documentación a presentar.

2. Para proceder al pago, deberá quedar acreditado que las entidades beneficiarias están al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Apartado 11. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima a recibir por cada entidad beneficiaria será de 6.000,00 €.

2. La cuantía de la subvención a percibir por cada proyecto se calculará dividiendo la cuantía 
del crédito autorizado entre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes valoradas, lo 
que dará el valor del punto, que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida 
por cada proyecto. En caso de que, realizado el primer reparto resultara un sobrante, se realizarán 
sucesivos repartos hasta el límite de la cuantía máxima a recibir por cada entidad beneficiaria.

 
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 
 
 

 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 11512

MIÉRCOLES, 9 DE ABRIL DE 2025 - BOC NÚM. 69

9/24

C
V

E-
20

25
-2

98
6

3. En todo caso, la cuantía a conceder estará limitada por la subvención solicitada por la 
entidad beneficiaria para cada proyecto presentado, no siendo preciso agotar la totalidad del 
crédito presupuestario disponible.

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado.

Apartado 12. Recursos.

La resolución del procedimiento agotará la vía administrativa, siendo susceptible de recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, o ser impugnado directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 147 y 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Apartado 13. Justificación.

1. Como norma general y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, la justificación se realizará de tal forma que la Administración, bajo la personal 
responsabilidad de quienes lo acrediten, pueda comprobar y verificar el pleno cumplimiento del 
fin para el que se concedió la ayuda.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones justificarán:

a) El destino dado a la subvención concedida.

b) Los gastos efectuados por el importe total del proyecto, programa o actividad que lleve 
a cabo la entidad y para cuya financiación se conceda la ayuda.

c) En su caso, el importe y aplicación de fondos propios de la entidad y de otras subvenciones 
o recursos recibidos para la financiación del proyecto objeto de subvención, así como la 
procedencia de éstos últimos.

3. La justificación final de la subvención se podrá realizar hasta el 31 de enero de 2026, 
presentando cuenta justificativa ante la dirección general con competencias en materia de 
igualdad y mujer y estará integrada por los siguientes documentos:

a) Plan estratégico de igualdad (los trabajos para la elaboración del plan estratégico deberán 
estar realizados y firmados electrónicamente por profesionales con formación específica con un 
mínimo de 300 horas en materia de igualdad) que deberá contar al menos con los requisitos 
previstos en el apartado 1 de la presente convocatoria.

b) Memoria del proyecto realizado, firmada electrónicamente por la persona que representa 
a la entidad local, donde se especificarán al menos los siguientes aspectos conforme al modelo 
que se recoge como anexo en la convocatoria:

i. Descripción de los objetivos y las actividades realizadas dentro del proyecto.
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ii. Relación de las personas que han realizado y firmado electrónicamente el plan y detalle 
de la formación específica en igualdad de cada una de ellas.

iii. Duración del proyecto.

iv. Indicación, en su caso, de las actuaciones que estén dirigidas específicamente a alguno o 
algunos de los siguientes colectivos: víctimas de violencia de género, personas con discapacidad.

v. Indicación, en su caso, de las actuaciones que estén dirigidas específicamente a 
actividades de difusión del ODS 5.

vi. Enumeración de la o las actuaciones del plan que están dirigidas específicamente a otros 
colectivos.

vii. Relación de las actividades de difusión del plan realizadas, incluyendo las pruebas 
documentales de las mismas (como, por ejemplo: foto de folletos, noticias, imagen página 
web, etc.).

viii. Proceso participativo: descripción del proceso llevado a cabo con organizaciones y 
asociaciones de mujeres del territorio, detallando las acciones realizadas e identificando las 
organizaciones y asociaciones que han participado en el mismo.

ix. Colaboraciones: señalar detalladamente los organismos o entidades que prestaron 
su colaboración (otras administraciones públicas, asociaciones, ONG, empresas privadas, 
profesionales, etc.)

x. Financiación definitiva: relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

c) Certificado del secretario/a o interventor/a de la entidad conforme al modelo que se recoja 
como anexo en la convocatoria, que haga constar la afectación de la subvención percibida 
al cumplimiento de la finalidad subvencionada, e incluyendo una relación de las facturas 
correspondientes a los gastos realizados, indicando concepto del gasto, fecha de emisión, número 
de factura, nombre y N.I.F. del expedidor-proveedor, el importe de las mismas y fecha de pago.

d) Relación de títulos de formación en igualdad de las personas indicadas en la memoria 
justificativa que han realizado y firmado electrónicamente el plan.

e) Cualquier otra documentación justificativa que acredite, en su caso, aquello especificado 
en la memoria y el plan estratégico de igualdad.

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos.

Apartado 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades locales subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar la actividad específica que fundamenta la concesión de la subvención en la forma 
y plazos establecidos en la resolución de concesión, así como el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la ayuda. El plazo de realización de la 
actividad subvencionada no podrá ser objeto de prórroga.
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b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación por parte de la consejería con 
competencias en materia de igualdad y mujer y en todo caso, de comprobación y control por 
parte de la Intervención General y los previstos por la legislación del Tribunal de Cuentas.

c) Comunicar de forma detallada a la consejería con competencias en materia de igualdad 
y mujer, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de cualesquiera otra administración o ente público o privado, nacional 
o internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, 
con la justificación final de la aplicación dada a los fondos recibidos. Asimismo, se comunicará 
cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.

d) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y con carácter previo a su pago.

e) Especificar expresamente y en lugar preferente en cada uno de los materiales, actividades, 
actuaciones, así como en la difusión a través de cualquier medio de comunicación o publicidad de 
cualquier índole, que el programa está subvencionado por la dirección general con competencias 
en materia de igualdad y mujer del Gobierno de Cantabria, incluyendo el logo de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad que se podrá descargar en formato digital en el 
siguiente enlace https://mujerdecantabria.com/imagen-institucional/. Toda la documentación, 
publicidad, imagen o materiales deberán hacer un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier 
imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen con 
valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabilidad, y pluralidad de roles 
e identidades de género.

f) Cuando los programas o actuaciones disfruten de otras fuentes de financiación y la entidad 
beneficiaria viniera obligada a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la 
subvención concedida, así como su relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto 
a las otras fuentes de financiación.

g) Justificar ante la consejería con competencias en materia de igualdad y mujer la realización 
del proyecto o actividad y la aplicación al mismo de los fondos recibidos, en los términos que se 
establecen en la presente convocatoria y en las bases reguladoras de esta subvención.

h) Facilitar cuanta información y documentación se le requiera desde la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Intervención General de la Comunidad Autónoma o 
el Tribunal de Cuentas siempre que no obre ya en poder de la Administración.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control al menos durante 4 años desde la fecha de resolución de concesión.

j) Asimismo, deberán de cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 13 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

k) Las entidades serán responsables de la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de las obligaciones frente a la Seguridad Social de las empresas subcontratadas.
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Apartado 15. Reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde la procedencia del reintegro por la Administración, en los casos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

3. El órgano concedente adoptará la decisión que corresponda previo expediente incoado 
por la dirección general con competencias en materia de igualdad y mujer y audiencia de la 
entidad afectada.

4. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y reintegro en aquellos supuestos 
en los que alguna factura u otros documentos justificativos del gasto se haya emitido dentro del 
ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice dentro del mes siguiente al plazo 
máximo de pago de todos los gastos subvencionados establecido en esta convocatoria y que dicho 
retraso se deba a causas ajenas a la voluntad de la persona beneficiaria y así se acredite.

5. De acuerdo con el artículo 16.4 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, se 
establecen los siguientes criterios de graduación:

Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar se determinará en proporción al coste real soportado o 
grado de ejecución de la actividad subvencionada. A estos efectos, en el caso de que se trate 
de un incumplimiento de los criterios de valoración, se establecerá una relación proporcional 
entre los puntos correspondientes a los criterios de valoración incumplidos y el importe de la 
subvención concedida que se correspondería proporcionalmente con los citados puntos. La 
anterior obligación de reintegrar se establece sin perjuicio de que la dirección general con 
competencias en materia de igualdad y mujer pueda disponer una total revocación en caso 
de no poder alcanzar los objetivos de aquella, previa notificación y audiencia del destinatario, 
quien puede justificar las causas del incumplimiento. Se estima un cumplimiento significativo 
por las entidades beneficiarias cuando alcance el 65% del coste total.

6. Será de aplicación lo establecido en los artículos 41 a 43 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, en cuanto a obligados al reintegro y responsables de la obligación de reintegro.

Apartado 16. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de 
hasta el 100% de la actividad subvencionada, quedando las personas contratistas obligadas 
sólo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.
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Apartado 17. Inspección.

El servicio competente de la dirección general con competencias en materia de igualdad y 
mujer podrá, en uso de su facultad inspectora, comprobar de oficio la veracidad de los datos 
alegados por las entidades y el destino dado a los fondos obtenidos.

Apartado 18. Régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedarán sujetas al régimen de infracciones y sanciones previsto 
en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Disposición adicional única. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
demás normativa de desarrollo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial 
de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiese dictado en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de Cantabria o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de su 
extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de abril de 2025.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD  

Línea de subvención: concesión de subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 
impulsar la implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio. 
CONVOCATORIA/EJERCICIO:  2025 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

CIF Nombre de la entidad local 
            
Domicilio Tfnos. 
            
C.P. Localidad Provincia 
                  

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 

NIF/NIE/N.º 
Pasaporte 

Nombre  Apellido 1 Apellido 2 
                        
Cargo 

      

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

Teléfono Dirección de correo electrónico 
            

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 

 
 

ANEXO II: Memoria explicativa del proyecto  para el que se solicita la subvención y presupuesto.  
ANEXO III: Certificado relativo a la resolución adoptada por el órgano competente acordando solicitar la subvención.  
ANEXO IV: Certificado relativo a las estructuras previas de fomento de la igualdad.  

 
 

AUTORIZACIÓN 
 

 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (marque la casilla para autorizar o deberá 
aportar la documentación correspondiente): 

   DECLARA que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y AUTORIZA la consulta de los datos que a continuación 
se relacionan: 
- Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
- Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
- Domicilio fiscal. 
 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se informa que el órgano gestor de la subvención podrá verificar, mediante consulta de oficio a los organismos competentes, la 
información relativa a los datos de identidad, sus obligaciones frente a la Seguridad Social y otros datos o documentos emitidos o en poder 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
En caso de no autorizar alguna consulta, deberá oponerse marcando la siguiente casilla e indicar expresamente qué datos no 
permite comprobar: 
 

   Me opongo a la consulta de:       
 
En el caso de no autorizar la consulta de algún dato, se deberán presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo 
la no aportación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Página 2 de 2 
 
 
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud 
de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud. 
En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para el/los proyecto/s relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales: 

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales Importe Euros 
                  
                  
                  

No está incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
No ha sido condenada en el ámbito laboral o sancionada por infracción administrativa relacionada con la discriminación de las mujeres o 
violencia de género. 

Datos bancarios de la entidad 
solicitante (Código IBAN de 22 dígitos)  

CP DC Entidad Sucursal DC Número de cuenta 
ES                               

Se declara la veracidad de los datos bancarios consignados relativos a la cuenta bancaria de la entidad solicitante. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por 
las mismas. 

 
Antes de firmar lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este documento. 

 
El/la representante legal de la entidad, a fecha de la firma electrónica. 

 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales 
 

Tratamiento RELACIONES CON LOS REPRESENTANTES DE PERSONAS JURÍDICAS. 
Responsable  Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad.  

Calle Valliciergo, 8. 39003 Santander. 
dgigualdadmujer@cantabria.es 

DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Realización de las gestiones administrativas necesarias con las personas jurídicas representadas por las personas físicas 

cuyos datos son objeto de tratamiento. 
Legitimación  RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. 
RGPD 6.1.e): El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

Derechos El interesado tiene derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y oposición. Estos derechos los 
puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable o con el Delegado de Protección de Datos. Si considera que sus 
derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 

 
 
 
 
 

SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD. 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

ANEXO II 
 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO  
 
 

1.-  Nombre de la entidad. 
 

Nombre:       

 
 
 

2.-  Datos del proyecto o actividad a realizar. 
 

Denominación:       

 
Descripción de los objetivos y las actividades a realizar dentro del proyecto: 
      
 

Duración 
del 
proyecto 

Fecha de inicio      /     /2025 

Fecha de término      /     /2025 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

MARQUE SEGÚN QUE PROCEDA: 

I.- Si el plan estratégico de igualdad que se elabore en ejecución del proyecto subvencionado, 
recogerá alguna o algunas actuaciones dirigidas específicamente a alguno de los siguientes 
colectivos:  
 

 Víctimas de violencia de género. 

 Personas con discapacidad. 

 
II.- Si el plan estratégico de igualdad que se elabore en ejecución del proyecto 
subvencionado, recogerá alguna o algunas actuaciones de difusión del ODS 5:  
 

 Sí. 

 No. 

 
III.- Si en la entidad local solicitante existe en su estructura alguno de los siguientes 
elementos para fomentar la igualdad de género:  
 

 Concejalía, comisión y/o área con funciones de igualdad y/o mujer. 

 Consejo local de la mujer y/o igualdad. 

 Oficina operativa de atención a la mujer. 

 
 
 
3.- Presupuesto total estimado para el proyecto, desglosado por origen de financiación y por 
concepto de gasto (Artículo 3.1). 

 
a) GASTOS DE PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD  
(derivados exclusiva y directamente del proyecto subvencionable) 

CONCEPTO SUBVENCIÓN QUE 
SOLICITA  

APORTACIÓN DE 
LA ENTIDAD LOCAL 

SUBVENCIONES 
OTROS  

ORGANISMOS 

                        

                        
b) GASTOS DE CONTRATOS DE SERVICIOS QUE TENGAN POR OBJETO EL DIAGNÓSTICO, 
ELABORACIÓN, IMPLANTACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD 

CONCEPTO SUBVENCIÓN QUE 
SOLICITA  

APORTACIÓN DE 
LA ENTIDAD LOCAL 

SUBVENCIONES 
OTROS  

ORGANISMOS 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

c) GASTOS DERIVADOS DE LA PROMOCIÓN, EDICIÓN, PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 

CONCEPTO SUBVENCIÓN QUE 
SOLICITA  

APORTACIÓN DE 
LA ENTIDAD LOCAL 

SUBVENCIONES 
OTROS  

ORGANISMOS 

                        

                        

IMPORTES TOTALES 
(a+b+c) 

TOTAL 
SUBVENCIÓN QUE 

SOLICITA 
(1) 

TOTAL 
APORTACIÓN DE 

LA ENTIDAD LOCAL 
(2) 

TOTAL 
SUBVENCIONES 

OTROS 
ORGANISMOS 

(3) 

                   

IMPORTE TOTAL DEL 
PROYECTO (1+2+3)         

 
 

El/la representante legal de la entidad a la fecha de la firma electrónica 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
D./Dª      , con D.N.I.       en calidad de secretario/a-interventor/a de la entidad local       
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en             celebrada el día       se tomó el siguiente acuerdo: 
 
Presentar solicitud de subvención ante la Dirección General de la Inclusión Social, Familias e 
Igualdad, al amparo de la convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios y 
mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la 
implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad en el territorio para el año 
2025. 
 
 
 

Y para que así conste lo firmo a la fecha de la firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

ANEXO IV 
 
 
 
 
 
 
D./Dª      , con D.N.I.       en calidad de secretario/a-interventor/a de la entidad local       
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que la entidad local cuenta con las siguientes estructuras previas (marcar las que corresponda): 
 

Concejalía, comisión y/o área con funciones de igualdad y/o mujer.  

Consejo local de la mujer y/o de igualdad.  

Oficina operativa de atención a la mujer.  

 
Y para que así conste lo firmo a la fecha de la firma electrónica 

 
EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

 
 

ANEXO V 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO.  
 
 

1.-  Nombre de la entidad. 
 

Nombre: 

 
 
 

2.-  Datos del proyecto o actividad a realizar: 
 

Denominación: 

 
Descripción de los objetivos y las actividades realizadas dentro del proyecto: 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 

 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD (código DIR A06018754) 
C/Valliciergo, 8, 39003 – Santander – dgigualdadmujer@cantabria.es  
Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

Relación de las personas que han realizado y firmado electrónicamente el plan y detalle de la 
formación específica en igualdad de cada una de ellas. 
 

Duración 
del 
proyecto 

_ 

Fecha de inicio __/__/2025 
 
 
 

 
Fecha de término __/__/2025 

 
 

 
 

MARQUE SEGÚN QUE PROCEDA: 

I.- Si en el plan estratégico de igualdad que se ha elaborado, alguna o algunas actuaciones están 
dirigidas específicamente a alguno o algunos de los siguientes colectivos:  
 

 Víctimas de violencia de género. 
 Personas con discapacidad. 

 
Indique dicha/s actuaciones del plan: 
 
 
 
II.- Si en el plan estratégico de igualdad que se ha elaborado, alguna o algunas actuaciones están 
dirigidas específicamente a la difusión del ODS 5:  
 

 Sí. 
 No. 

 
Indique dicha/s actuaciones del plan: 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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Para cualquier modificación de datos o consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al correo electrónico arriba indicado. 

Población destinataria: (indicar con claridad si alguna o algunas actuaciones del plan está 
dirigida a otros colectivos específicos): 
 
 
 
Actividades de difusión del plan: 

COLABORACIONES (señalar detalladamente los organismos o entidades que prestaron su 
colaboración: otras administraciones públicas, asociaciones, ONG, empresas privadas, 
profesionales …) y el tipo de colaboración realizada (económica, cesión de un local, etc…): 
 

Organismo       Tipo de colaboración  
……………………………………..              .…………………………………… 
……………………………………..             …………………………………….. 

  ……………………………………..             …………………………………….. 
 
 

FINANCIACIÓN DEFINITIVA: relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia. 
 
Organismo       Aportación  
……………………………………..              .…………………………………… 
……………………………………..             …………………………………….. 

  ……………………………………..             …………………………………….. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DESVIACIÓN PRESUPUESTO ESTIMADO EN LA SOLICITUD RESPECTO 
JUSTIFICACIÓN FINAL: 
 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 

 
 

 
 

El/la representante legal de la entidad a la fecha de la firma electrónica 
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Dirección General de Inclusión Social, Familias e Igualdad 
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ANEXO VI 
 

RELACIÓN DE GASTOS  
 

 
D./Dña ……………………………………………………………………………………………………… 
SECRETARIO/A - INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL ……………………………………. 
 
 
CERTIFICA 
 
 Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos realizados en las 
actividades desarrolladas en el proyecto …………………………………………………………., 
llevado a cabo por esta entidad local, subvencionado por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, al amparo de la resolución por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin 
de impulsar la implantación de planes estratégicos para la promoción de la igualdad, en el año 2025. 
 

GASTOS EN CONCEPTO DE __________________________________ 
 

 
Nº 

ORDEN 
DESCRIPCION DEL 

GASTO 
NUMERO 
FACTURA 

FECHA 
FACTURA 

PROVEEDOR/A 
N.I.F. 

FECHA 
 PAGO 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPORTE 
IMPUTADO 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

SUMA TOTAL   
 
  
 Se hace constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la finalidad 
subvencionada. 
 

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, expido la presente a la fecha de la firma electrónica.  

 
EL SECRETARIO/A - INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD LOCAL  

 
 

2025/2986


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2990	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada de las Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. Orden SAL/48/2024.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2025-3018	Decreto de revocación de competencias de Concejal.
	CVE-2025-3019	Decreto de renuncia a la condición de Teniente de Alcalde.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-2979	Resolución de Alcaldía 964, de 2 de abril de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2025-2980	Resolución de Alcaldía 964, de 2 de abril de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-2987	Anuncio de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-3043	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonios civiles.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2976	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de la convocatoria para la contratación, en régimen de  personal laboral fijo, de una plaza de Peón de Jardinería, vacante en la plantilla municipal. Expedient
	CVE-2025-2977	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la contratación, en régimen de  personal laboral fijo, de una plaza de Conserje de Pabellón Polideportivo, vacante en la plantilla municipal. Expediente 4162/20

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2025-3004	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo y designación del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-2973	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura, con carácter interino, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar de Policía. Expediente 2025/305.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2996	Resolución de 3 de abril de 2025, por la que se hace pública la relación de personas que han sido evaluadas positivamente en el desempeño en cargos directivos distintos del de director/a y/o de la función docente de los centros públicos que 

	Consejería de Salud
	CVE-2025-3039	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 75/2025 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2025-3041	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 316/2024 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-3016	Designación de los miembros que compondrán la Mesa Permanente de Contratación de la Junta de Gobierno Local, acordada en sesión ordinaria del 27 de marzo de 2025. Expediente 2025/1149.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-3054	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-3069	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2025, en la modalidad de suplemento de crédito y de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

	Junta Vecinal de Bárcena de Carriedo
	CVE-2025-3005	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-2997	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de San Andrés de Luena
	CVE-2025-2989	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Vejorís
	CVE-2025-2991	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Bustasur
	CVE-2025-2994	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Horna de Ebro
	CVE-2025-3002	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de San Martín de Hoyos
	CVE-2025-2975	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2025-3037	Notificación de sanciones impuestas por infracciones graves, una vez firmes, correspondientes al primer trimestre de 2025.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-3032	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2025-2983	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura de periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2984	Aprobación, exposición pública del padrón sobre el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2025-3035	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa del Servicio de Aguas y Alcantarillado.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-3017	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de Tasa por la Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de Competencia así como la Derogación de la Ordenanza Fiscal actual reguladora de la Tasa del Servicio de

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-3020	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal número 39 reguladora del Precio Público por Suministro de Recarga Eléctrica en Puntos de Recarga Municipales.
	CVE-2025-3021	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal número 37 reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica.
	CVE-2025-3023	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 31 reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios de Campamento Urbano y Talleres Infantiles.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-3022	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de mejora del drenaje transversal en la carretera autonómica CA-270, El Soto-Santibáñez, en El Soto. Término municipal de Santiurde 
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-3036	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de expropiación, por procedimiento de tasación conjunta, de los terrenos necesarios para la construcción de un vial en el polígono 2 del Plan Parcial El Valle. Expediente 2024/10595S.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-3024	Orden IND/21/2025, de 31 de marzo, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones INNOVA.
	CVE-2025-3026	Extracto de la Orden IND/21/2025, de 31 de marzo, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones INNOVA.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-3006	Orden DES/14/2025 de 2 de abril, por la que se regulan las bases de un régimen de ayudas de mínimis para estimular el cebo de terneros y potros machos de las razas locales amenazadas de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-2986	Resolución de 2 de abril de 2025 de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
	CVE-2025-2988	Extracto de la Resolución de 2 de abril de 2025, de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impul



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2425	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de punto limpio y estación de transferencia en suelo rústico de Islares,  en el municipio de Castro Urdiales. Expediente 315943.
	CVE-2025-3013	Información pública de expediente de solicitud de autorización para eliminación de pluviales en suelo urbano de la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Merón, en el municipio de San Vicente de la Barque

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2025-2708	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda sita en barrio Santiuste, 1-A.

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-1743	Información pública del expediente de solicitud de licencia de obras para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en Cambarco. Expediente 83/2025.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-2740	Concesión de licencia municipal de primera ocupación de una vivienda unifamiliar en Sopeña.

	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2025-3009	Aprobación definitiva del Proyecto de ampliación del cementerio rural de Mirones. Expediente 7/2023.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-2967	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar ubicada en Polígono 23 parcela 429, en Pedroso. Expediente 2019/208.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2834	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al expediente AT-55-2023.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2974	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del sector de Establecimientos Sanitarios Privados de Hospitalización de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el año 2024.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-2998	Información pública de extravío del título de Técnico de Enfermería.


	7.5. Varios
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2993	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 7/2000, de 2 de marzo, por el que se regula la composición y el funcionamiento de las Comisiones Técnicas en materia 
	CVE-2025-2999	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 69/2018, de 23 de agosto, por el que se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión de Patrimonio Docume
	CVE-2025-3000	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 81/2002, de 11 de julio, por el que se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión de Museos de Cantabri
	CVE-2025-3001	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural
	CVE-2025-3003	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 82/2002, de 11 de julio, por el que se regula la composición y el funcionamiento de la Comisión de Bibliotecas de Can
	CVE-2025-3014	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 26/2002, de 7 de marzo, de desarrollo de los órganos de carácter deportivo regulados en la Ley de Cantabria 2/2000, d
	CVE-2025-3015	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se modifica el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de la Ley de Cantabria 2/2000, del Deporte.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-2992	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de subvenciones.
	CVE-2025-2995	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de Recogida de Residuos.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2025-3033	Información pública de la aprobación inicial del expediente de desafectación de camino público en parcela 9010, polígono 715, en Cubas.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2978	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de modificado de rehabilitación del edificio Banco Santander para Centro Cultural y Museo con cocina, a emplazar en paseo de Pereda 9-12. Expediente 22870/2024- LYA.LAI
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